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de Protección Oficial de Promoción Pública. 93
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios de doña M.ª
Dolores Muñoz Muñoz, Secretaria General del Ayun-
tamiento de Torredelcampo (Jaén), en el puesto de
trabajo de Secretaría General de la Excma. Diputación
Provincial de Jaén.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Jaén, mediante Resolución de Alcaldía de fecha
18 de abril de 2006, por la que solicita la prórroga de la
adscripción temporal en comisión de servicios de M.ª Dolores
Muñoz Muñoz, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría, categoría
de entrada, al puesto de trabajo de Secretaría General de esta
Corporación, así como la conformidad del Ayuntamiento de
Torredelcampo (Jaén), manifestada mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 5 de abril de 2006, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año de doña M.ª Dolores Muñoz Muñoz, con DNI
26.030.164, Secretaria del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría General de la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, con efectos desde el día siguien-
te al de la terminación del período anterior y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a doña Antonia
Dolores Peinado Lara, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Jaén), en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Torredelcampo (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén), mediante Resolución de Alcaldía de fecha
6 de abril de 2006, por la que solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de doña Antonia
Dolores Peinado Lara, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, al puesto de trabajo de Secretaría de esta Cor-
poración, así como la conformidad del Ayuntamiento de Bél-
mez de la Moraleda (Jaén), manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2006, teniendo en cuenta
que persisten las circunstancias que motivaron la autorización
de la mencionada comisión de servicios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la disposición adicional novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año de doña Antonia Dolores Peinado Lara, con
DNI 26.006.214, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Bélmez de la Moraleda (Jaén), al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña Eva Herrera Báez,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de San José
del Valle (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
de los Gazules (Cádiz) mediante Decreto de Alcaldía de fecha
3 de abril de 2006, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Inter-
vención de doña Eva Herrera Báez, funcionaria de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de San José del Valle (Cádiz),
en virtud de la Resolución de 6 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74, de
28 de marzo), así como la conformidad de esta Corporación,
manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de
marzo de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-

buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Eva Herrera Báez, con DNI 32.044.915, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de San José del Valle (Cádiz),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Alcalá
de los Gazules (Cádiz), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de esta última el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financie-
ra (B1200).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 8 de marzo de 2005
(BOJA núm. 61, de 30 de marzo), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Dele-

gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de paren-
tesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea
con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
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Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, jun-
to con la documentación indicada en el apartado primero,
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel
no básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado,
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le
será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes,
una vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no
presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.



BOJA núm. 94Página núm. 10 Sevilla, 19 de mayo 2006



BOJA núm. 94Sevilla, 19 de mayo 2006 Página núm. 11



BOJA núm. 94Página núm. 12 Sevilla, 19 de mayo 2006



BOJA núm. 94Sevilla, 19 de mayo 2006 Página núm. 13



BOJA núm. 94Página núm. 14 Sevilla, 19 de mayo 2006



BOJA núm. 94Sevilla, 19 de mayo 2006 Página núm. 15

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en la pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Informática (A.2019).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Informática, convocadas por Orden de
esta Consejería de 8 de marzo de 2005 (BOJA núm. 59,
de 28 de marzo), procede dar cumplimiento a la base octava
de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto.

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071-Sevilla, y en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de paren-
tesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, jun-
to con la documentación indicada en el apartado primero,
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel
no básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. l. A aquellos/as aspirantes que habiendo presentado
el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado,
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le
será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes,
una vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no
presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n,
Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro directivo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 8679610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría Provincial.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Administración Pública.

Niv.: 27.
C. Específico: 18.458,16 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de libre desgnación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n,
Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.
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A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Fomento del Empleo.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9716610.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador/a de Empleo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form Oc/ Administra-
ción Pública.
Niv.: 30.
C. Específico: 23.524,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 7779110.
Denominación del puesto de trabajo: Director del Centro de
Prevención de Riesgos Laborales.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. Acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Seguridad/Administración Pública.
Niv.: 27.
C. Específico: 17.017,68 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:-.
Cuerpo: P-A2.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Agen-
cia Andaluza del Voluntariado, por la que se publica
la concesión de dos becas de investigación en materia
de voluntariado, convocada por Resolución de 19 de
diciembre de 2005, de la Secretaría General Técnica.

En virtud de lo previsto en la Resolución de fecha 19
de diciembre de 2005, de la Secretaría General Técnica, y de
acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación de
27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de fecha 20
de octubre de 2001), una vez finalizado el proceso de selección
y adjudicación de las dos becas de investigación que se con-
vocaron en materia de voluntariado,

R E S U E L V E

Unico. Hacer públicas las Resoluciones de fecha
11.4.2006, por la que se conceden dos becas de investigación
en materia de voluntariado a las personas que a continuación
se relacionan:

- Don Jesús Manuel Correa Rosa (Ingeniero Técnico
Informático).

- Doña Elena Gutiérrez Vázquez (Licenciada en Publi-
cidad y Relaciones Públicas).

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, Manuel
de la Plata Rodríguez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de Ayudas Públicas de creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha
sido posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de creación
de empleo estable, que seguidamente se relacionan los extrac-
tos de actos administrativos que se citan, haciéndose constar
que para conocimiento del contenido íntegro del acto y cons-
tancia del mismo podrán comparecer en un plazo de quince
días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación
Provincial de Granada, sito en C/ Dr. Guirao Gea, s/n, Edif.
Fleming-2.ª planta:

Núm. Expte.: EE/853/2001.
Interesado: José Jiménez Martín (Restaurante Jardines Alberto,
S.L.).
CIF/DNI: B-18.312.314.
Ultimo domicilio: Francisco Padilla, 6, 6.º I. 18014, Granada.
Extracto del contenido: Inicio expediente reintegro.

Núm. Expte.: Autoempleo/974/2003.
Interesado: Pedro Manuel Gómez González.
CIF/DNI: 50.858.393-B.
Ultimo domicilio: C/ Sto. Domingo, 3, bloque 5, 2.ª F. 23004,
Jaén.
Extracto del contenido: Inicio expediente reintegro.

Núm. Expte.: Autoempleo/913/2002.
Interesada: Noemí Alvarez Guzmán.
CIF/DNI: 75.132.255-H.
Ultimo domicilio: C/ Muntasil, 7, casa 4. Barrio Monachil.
18193, Monachil (GR).
Extracto del contenido: Resolución reintegro.

Núm. Expte.: Autoempleo/428/2001.
Interesado: Manuel Sánchez Pérez.
CIF/DNI: 24.298.478-J.
Ultimo domicilio: Plaza Juan Boscán, 4, bajo A. 18013,
Granada.
Extracto del contenido: Resolución reintegro.

Núm. Expte.: Autoempleo/730/2000.
Interesada: Carolina Elena López Egea.
CIF/DNI: 2.621.351-H.
Ultimo domicilio: C/ Andrés Segovia, 10. 18697, Granada.
Extracto del contenido: Resolución reintegro.

Granada, 25 de abril de 2006.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se hace pública la relación de concesiones
de títulos-licencias a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Persona física: Doña Laura María Manzano Carmona, bajo
la denominación comercial de Viajes Tayla.
Código identificativo: AN-291066-2.
Domicilio: C/ San José, edificio River Playa, 4-1, en Mijas
Costa (Málaga).

Persona física: Don Manuel Aguera Domínguez, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Dos Mares.
Código identificativo: AN-111071-2.
Domicilio: C/ Carboneras, núm. 29, en La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Persona Física: Don Pedro Antonio Lendínez Ortega, bajo la
denominación comercial de Bulevar Tours.
Código identificativo: AN-231052-2.
Domicilio: C/ Escuderos, núm. 23, bajo E, en Jaén.



BOJA núm. 94Sevilla, 19 de mayo 2006 Página núm. 21

Persona Física: Don Manuel Toro Tellado, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Sereli.
Código identificativo: AN-29914-2.
Domicilio Fiscal: Avda. Miguel de Cervantes, 14, local 1 de
Nueva Andalucía en Marbella (Málaga).

Razón Social: Viajes Montesur S.L.
Código identificativo: AN-411091-2.
Sede Social: C/ Virgen de Valvanera, núm. 19, Edificio San
Telmo, en Sevilla.

Razón Social: Viajes Copelia, S.L.
Código identificativo: AN-411084-2.
Domicilio: C/ Patrocinio, núm. 4, en Sevilla.

Razón Social: Viajes Antalya, S.L.
Código identificativo: AN-411088-2.
Sede Social: Avda. Escultora La Roldana, local 10, en Alcalá
de Guadaíra (Sevilla).

Razón Social: Viajes Mundotour, Turismo y Vacaciones, S.L.U.
Código identificativo: AN-111085-2.
Sede Social: C/ Menéndez Pidal, núm. 8, B, en Ubrique
(Cádiz).

Razón Social: Chévere Flamenco S.L., bajo la denominación
comercial de Viajes Célebres Internacional Escápate.
Código identificativo: AN-291072-3.
Sede Social: C/ Martínez Maldonado, núm. 79, C, en Málaga.

Razón Social: Viajes Santa Paula, S.C.
Código identificativo: AN-291074-2.
Sede social: Camino de la Térmica, local 7, B, en Málaga.

Razón Social: Viajes Paradise Aljarafe, S.C.
Código Identificativo: AN-411069-2.
Sede Social: Avenida de Los Olivos, núm. 11, bajo, en Tomares
(Sevilla).

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 22 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se hace pública la relación de concesiones
de títulos-licencias a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Joy Travel Servicios Turísticos, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Joy Travel.
Código identificativo: AN-411108-2.
Sede social: C/ Madre Rafols, núm. 2, en Sevilla.

Persona física: Doña M.ª de los Angeles Martínez Martínez,
bajo la denominación comercial de Viajes Santa Ana.
Código identificativo: AN-231078-2.
Domicilio: Avenida de la Constitución, núm. 123, en Torre-
delcampo (Jaén).

Razón Social: Viajes Combo, S.L.
Código identificativo: AN-181098-2.
Sede social: Avenida Barcelona, núm. 26, bajo, en Granada.

Persona física: Doña Joaquina Luceno Buenosvinos, bajo la
denominación comercial de Viajes Zaloa Tours.
Código identificativo: AN-141070-2.
Domicilio: C/ Ancha de Palomino, núm. 11, en Bujalance
(Córdoba).

Persona física: Doña Josefa Ocaña Alonso, bajo la denomi-
nación comercial de Viajes Ocaña.
Código identificativo: AN-411100-2.
Domicilio: Travesía Carretera Villaverde, s/n, en Brenes (Sevilla).

Razón Social: Nacetur, S.L.
Código identificativo: AN-231099-2.
Sede social: C/ Río Yeguas, núm. 9, en Andújar (Jaén).

Persona física: Don José Ignacio Pérez Fernández, bajo la
denominación comercial de Hornachuelos Travel.
Código identificativo: AN-141042-2.
Sede social: C/ Castillo, núm. 97, bajo derecha, en Horna-
chuelos (Córdoba).

Razón social: Wit Travel City Tour Granada, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Wit Travel.
Código identificativo: AN-181039-3.
Sede social: C/ Cariñena, núm. 30, parcela B1, en Otura
(Granada).

Razón social: Promociones Turísticas Almedina, S.L., bajo la
denominación comercial de Viajes Almedina.
Código identificativo: AN-041062-2.
Sede social: Carretera de Almería, núm. 102, en Huércal de
Almería (Almería).

Razón social: Villatour Viajes, S.L.
Código identificativo: AN-111094-2.
Sede social: C/ Rosario, núm. 41, en Villamartín (Cádiz).

Sevilla, 22 de abril de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se hace pública la relación de concesiones
de títulos-licencias a las agencias de viajes que se citan
(Concesión).

Notificadas individualmente a los interesados las reso-
luciones por las que se concede el título-licencia de Agencia
de Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Viajes Gran Class S.L.
Código identificativo: AN-181006-2.
Sede social: Carretera del Genil, núm. 1, bajo, local 5, en
Granada.

Persona física: Doña M.ª Isabel Sánchez Molina, bajo la deno-
minación comercial de Molia Agencia de Viajes.
Código identificativo: AN-111115-2.
Domicilio: C/ Rosario, núm. 7, en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Razón social: L & F Viajes, S.C.
Código identificativo: AN-411121-2.
Sede social: C/ San Cristóbal, núm. 21, en La Rinconada
(Sevilla).
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Persona física: Doña M.ª Teresa Muñoz Villegas, bajo la deno-
minación comercial de Thesa Viajes.
Código identificativo: AN-291055-2.
Domicilio: C/ Mereclas, núm. 62, en Antequera (Málaga).

Razón social: Viajes y Excursiones Lamar, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Viajes Lamar.
Código identificativo: AN-411110-3.
Sede social: C/ Poeta Muñoz San Román, s/n, Centro Comercial
Carrefour, en Camas (Sevilla).

Razón social: Viajes Magina Global, S.L.
Código identificativo: AN-231092-2.
Sede social: Avenida de Granada, núm. 5, bajo, en Jaén.

Razón social: Sólo Viajes, S.A.
Código identificativo: AN-41942-2.
Sede social: C/ Tomás de Ibarra, núm. 30, en Tomares
(Sevilla).

Razón social: All Ways Spain, S.C.
Código identificativo: AN-181044-2.
Sede social: C/ Callejón del Gato, núm. 10, en Granada.

Razón social: Elige Destino, S.L.L.
Código identificativo: AN-291086-2.
Sede social: C/ Palma del Río, núm. 19, Edificio Melior, en
Málaga.

Razón social: Postas Tours, S.L.
Código identificativo: AN-411090-2.
Sede social: Avenida de Cádiz, núm. 54, en Los Palacios
y Villafranca (Sevilla).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, sobre el cumplimiento del artículo 2.3 de la Orden
de 28 de marzo de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes en el procedimiento de colaboración entre la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades
Locales de Andalucía para la dotación de infraestruc-
turas deportivas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El artículo 2.3 de la Orden de 28 de marzo
de 2005, modificada por la de 10 de enero de 2006, establece
como condición para que las Entidades Locales puedan ser
beneficiarias tener actualizados los datos en el Inventario Anda-
luz de Instalaciones Deportivas.

Segundo. Corresponde a la Dirección General de Tecno-
logía e Infraestructuras Deportivas de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, con la colaboración de las Entidades Loca-
les, la elaboración y actualización del Inventario Andaluz de
Instalaciones Deportivas.

Tercero. Con fecha 11 de diciembre de 1995, el Consejo
Superior de Deportes, Organismo Autónomo del Ministerio de
Educación y Ciencia, y la Comunidad Autónoma de Andalucía
firmaron un Convenio para la realización del Censo Nacional
de Instalaciones Deportivas.

Cuarto. En Comisión Mixta de Seguimiento de 16 de junio
de 2003 se puso de manifiesto la necesidad de proceder a
la actualización de los datos del Censo, dado el tiempo trans-
currido desde su elaboración.

Quinto. Con fecha 14 de mayo de 2004 se firma Adenda
de modificación del Convenio entre el Ministerio de Educación
y Ciencia, Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la realización del Censo de Insta-
laciones Deportivas, con la finalidad de llevar a cabo la actua-
lización del citado Censo.

Sexto. Según lo dispuesto en la Adenda citada, la actua-
lización del Censo se llevará a cabo, por el Consejo Superior
de Deportes, mediante el desarrollo de una aplicación infor-
mática, mientras que la Comunidad Autónoma de Andalucía
se responsabilizará de la realización de un trabajo de campo,
el estudio, análisis y divulgación de los datos y el estable-
cimiento del control externo de calidad.

La actualización del Censo mediante la realización del
trabajo de campo concluyó en diciembre de 2005.

No obstante, el desarrollo de la aplicación informática
para la actualización del Censo, incluida en el Plan de Acción
INFO XXI (Proyecto PISTA-CNID) dedicado al desarrollo de
la administración electrónica y promovido y coordinado por
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, no ha finalizado
aún, lo cual ha imposibilitado el traslado de esta actualización
al Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas.

Séptimo. La conclusión del desarrollo de la citada apli-
cación informática estaba prevista para el primer trimestre de
2006, coincidiendo así con la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes para la presente convocatoria,
motivo por el cual no se excluyó este requisito en la misma,
a diferencia de lo establecido para la convocatoria 2005, en
la que sí se excluía mediante la Disposición Adicional Segunda
de la Orden de 28 de marzo de 2005.

Octavo. Así pues, el Censo Nacional de Instalaciones
Deportivas se configura como el instrumento censal más com-
pleto de los existentes, sobre cuyos datos se construye el Inven-
tario Andaluz de Instalaciones Deportivas, que así mismo tiene
carácter censal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 53 de la Ley 6/1998, de 14 de diciem-
bre, del Deporte, establece que la Consejería competente en
materia de deportes, con la colaboración de las Entidades Loca-
les, elaborará y mantendrá actualizado un Inventario Andaluz
de Instalaciones Deportivas, en el que se recogerán las exis-
tentes en el territorio andaluz con los datos que se determinen
reglamentariamente.

Segundo. El Decreto 284/2000, de 6 de junio, por el
que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones Depor-
tivas, configura el Inventario como un instrumento censal, por-
tador de una información necesaria y valiosa, al servicio de
las funciones de programación de las Administraciones Públi-
cas andaluzas en materia de Instalaciones Deportivas.

Tercero. El artículo 6.1 del Decreto 284/2000, de 6 de
junio, por el que se regula el Inventario Andaluz de Insta-
laciones Deportivas, establece la posibilidad de cesión al Con-
sejo Superior de Deportes, para el ejercicio de su función de
actualización permanente del Censo Nacional de Instalaciones
Deportivas, de los datos obrantes en dicho Inventario, así como
los resultantes de sus sucesivas actualizaciones y revisiones.

Cuarto. La Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 67, de 7 de abril) por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones en el procedi-
miento de colaboración entre la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y las Entidades Locales de Andalucía para la
dotación de Infraestructuras Deportivas, modificada por la de
10 de enero de 2006 (BOJA núm. 13, de 20 de enero) esta-
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blece en su artículo 2.3 que no podrán obtener la condición
de beneficiarias aquellas entidades que, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, no tengan
actualizados los datos en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.

Quinto. Por Resolución de 17 de enero de 2006 de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas
(BOJA núm. 16, de 25 de enero), se efectúa convocatoria
pública para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales de Anda-
lucía, para el año 2006.

En virtud de todo lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. El requisito establecido en el artículo 2.3 de
la referida Orden de 28 de marzo de 2005 queda cumpli-
mentado con los datos actualizados que obran en el vigente
Censo Nacional de Instalaciones Deportivas.

Segundo. Lo resuelto en el apartado anterior será de apli-
cación a la convocatoria de subvenciones efectuada para el
ejercicio 2006, a través de la Resolución de 17 de enero
de 2006 de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas (BOJA núm. 16 de 25 de enero), por
la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructuras deportivas a las
Entidades Locales de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General,
Leonardo Chaves González.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
las ayudas complementarias a la primera instalación
de jóvenes agricultores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se publican las ayudas complementarias a la
primera instalación de jóvenes agricultores concedidas por esta
Delegación Provincial al amparo de la Orden de 22 de junio
de 2004, que regula la aplicación para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias.

Programa y crédito presupuestario: 01.16.00.01.11.777.00.
71.D.2.

Alcedo González, David 8.472,17 euros
Castro Caballero, José Manuel 9.974,70 euros
García Fernández, José Antonio 10.124,95 euros
Molinillo Morales, Juan Antonio 9.974,70 euros
Rodríguez Osuna, M.ª Angeles 6.969,64 euros
Ruiz Vargas, Juan Francisco 8.472,17 euros
Sánchez Domínguez, Miguel 8.284,57 euros

Cádiz, 11 de abril de 2006.- El Delegado, Juan Antonio
Blanco Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te Resolución 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 95.967,95 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de los Alamos Marcelo
en el t.m. de Villanueva de Algaidas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 40.000,00 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural Arroyo Luis en el t.m. de
Archez.
Beneficiario: Ayuntamiento de Archez (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 69.000,00 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de Solano en el t.m. de
Colmenar.
Beneficiario: Ayuntamiento de Colmenar (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 27.999,83 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de Las Molinas en el t.m.
de Cuevas Bajas.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas Bajas (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 35.979,64 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural Carril del Moreno en el
t.m. de Nerja.
Beneficiario: Ayuntamiento de Nerja (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 45.552,07 euros.
Finalidad: Mejora del Camino de la Cruz a Loma de la Tienda
en el t.m. de Antequera.
Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 40.083,73 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural Los Cerrillares en el t.m.
de Ojén.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ojén (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 99.183,01 euros.
Finalidad: Mejora de cinco caminos rurales en el t.m. de Alhau-
rín de la Torre.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga).
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Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 149.993,87 euros.
Finalidad: Prevención efectos catástrofes climatológicas en
Infraestructuras Rurales de los tt.mm. de Antequera, Cuevas
Bajas y Villanueva de Algaidas (Málaga).
Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Málaga, 18 de abril de 2006.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la subvención concedida al amparo de la Orden que
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas
para la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía,
y en virtud de la delegación de competencias efectuada por
el Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria median-
te la Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.3.
Importe: 9.600,00 euros.
Finalidad: Mejora del camino rural de Igualeja en el t.m. de
Parauta.
Beneficiario: Ayuntamiento de Parauta (Málaga).

Málaga, 17 de abril de 2006.- El Delegado, Antonio Moreno
Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 20 de abril de 2006, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un Con-
venio ente la Consejería de Salud de la Junta de Anda-
lucía y los Ayuntamientos de la provincia de Córdoba
para el control de las instalaciones con riesgo de trans-
misión de legionelosis (torres de refrigeración y con-
densadores evaporativos).

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto
de conseguir mayor agilidad administrativa se hace necesario
acordar la delegación que en la presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en la Ilma. Delegada Provincial
de la Consejería de Salud en Córdoba, para el solo acto que
se expresa, la competencia para suscribir el Convenio entre
la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y los Ayun-
tamientos de la provincia de Córdoba, para el control de las
instalaciones con riesgo de transmisión de legionelosis (torres
de refrigeración y condensadores evaporativos).

Disposición final única. La presente Orden tendrá efec-
tividad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de abril de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 9 de mayo de 2006, por la que se
delegan competencias para la suscripción de Conve-
nios de Colaboración entre la Consejería de Salud y
las Corporaciones Locales para el desarrollo del Pro-
grama de Atención Temprana.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con objeto
de conseguir una mayor agilidad administrativa, se hace nece-
sario acordar la delegación de competencias que en la presente
Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en los Ilmos. Sres. titulares de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, para
el solo acto que se expresa, la competencia para suscribir
Convenios de Colaboración entre la Consejería de Salud y las
Corporaciones Locales para el desarrollo del Programa de Aten-
ción Temprana.

Disposición final única. La presente Orden tendrá efec-
tividad el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 27 de abril de 2006, por la que se
acepta la donación de un conjunto de bienes muebles
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Isabel de Olmedo Fernández oferta la donación de
un conjunto de cartones o patrones utilizados para realizar
las piezas de bolillos, que se relacionan en el Anexo. Los
bienes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía
para su destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares
de Sevilla, resultan de gran interés para las colecciones de
este Museo, ya que incrementan sus fondos etnográficos. El
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa
sobre el interés de los bienes ofertados, siendo informada favo-
rablemente la idoneidad de los mencionados bienes para el
Museo por la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de
Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.
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Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse exten-
didos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico
de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los
declarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y
a propuesta de la Dirección General de Museos de 26 de
abril de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles del
Patrimonio Histórico que se relacionan en el Anexo, dispuesta
por doña Isabel de Olmedo Fernández, y del que se toma
posesión en este acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar los citados bienes en el
Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, cuyo Direc-
tor levantará acta de recepción definitiva, en la que se men-
cionará la presente Orden de aceptación de la donación. Con-
secuentemente, los bienes ingresarán en el Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla en concepto de depósito
de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Admi-
nistración gestora y en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c)
del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se

aprueba el Reglamento de los Museos de titularidad estatal
y del Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaíga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículo 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero de 1999.

Sevilla, 27 de abril de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 317/05, inter-
puesto por don Santiago Molto Rico ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Santiago Molto Rico

recurso núm. 317/05, contra la Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 8.7.05, desestimatoria del recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha 25.3.03,
recaída en el expediente sancionador núm. HU/2002/601/AG-
MA/FOR, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 317/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 5/06, inter-
puesto por don Juan José Velo González, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Juan José Velo
González, recurso contencioso-administrativo núm. 5/06, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 21 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de la citada Consejería en Huelva, de fecha 28
d e e n e r o d e 2 0 0 4 , r e c a í d a e n e l e x p e d i e n t e
HU/2003/538/G.C/CAZ, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 5/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de mayo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
no someter a evaluación de impacto ambiental el pro-
yecto de construcción de una nueva balsa de alma-
cenamiento en la Contraviesa (Granada), en los tér-
minos municipales de Almegíjar, Cástaras y Torvizcón.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, establece en el artículo 1.2, que los
proyectos públicos o privados, consistentes en la realización
de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad com-
prendidas en el Anexo II de ese Real Decreto Legislativo sólo
deberán someterse a evaluación de impacto ambiental en la
forma prevista en esta disposición, cuando así lo decida el
órgano ambiental en cada caso.

De acuerdo con lo dispuesto en los Decreto 11/2004,
de 24 de abril, de reestructuración de Consejerías y Decreto

206/2004, de 11 de mayo, establece la estructura orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente, artículo 9 de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y artícu-
lo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, corresponde al Delegado Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada la formulación
de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambiental
de proyectos de competencia de la Administración Autonómica,
reguladas por la legislación vigente.

El Proyecto de construcción de una nueva balsa para alma-
cenamiento de agua en la Contraviesa, en los términos muni-
cipales de Almegíjar, Cástaras y Torvizcón (Granada), se
encuentra comprendido en el punto 2 del apartado g) del
grupo 8 Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del
agua, del Anexo II del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
que contempla otras instalaciones destinadas a retener el agua,
no incluidas en el apartado anterior, con capacidad de alma-
cenamiento, nuevo o adicional, superior a 200.000 metros
cúbicos.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo,
la Agencia Andaluza del Agua, con fecha 31 de marzo de
2006, remite a esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente documentación relativa al proyecto, al obje-
to de determinar la necesidad de su sometimiento a proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto tiene como objeto la construcción de una balsa
de almacenamiento de agua con una capacidad de
335.000 m3 para garantizar el suministro a la población
durante la temporada estival y aumentar la capacidad de regu-
lación del sistema de abastecimiento de la Contraviesa a partir
de la actual captación del río Trevélez.

Una vez analizada la documentación que obra en el expe-
diente, se procede a revisar los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, para determinar la necesidad
o no de sometimiento al trámite de evaluación de impacto
ambiental.

1. Características del proyecto. Se proyecta la construcción
de una balsa de almacenamiento de agua con una capacidad
total de embalse de 335.000 m3, con una altura interior de
15 m y una superficie de la lámina de agua de 40.000 m2.
La balsa cuenta con obra para caudal de entrada, aliviadero
en coronación y obra de salida en fondo de la balsa, así como
las conducciones necesarias para la conexión de la balsa con
el sistema de abastecimiento. Además, como obras accesorias,
se incluye la restitución de un camino y la modificación de
una línea aérea de media tensión afectadas por la construcción
de la balsa.

2. Ubicación del proyecto. El uso del suelo en el lugar
de ubicación de las obras es agrícola. El proyecto no afecta
a ninguna zona ambientalmente sensible, ni a Espacio Natural
Protegido o sus zonas de influencia, ni hábitat objeto de pro-
tección. La vegetación natural afectada está formada por
matorral bajo esclerófilo mediterráneo que ocupa biotopos
topográficamente accidentados en suelos poco desarrollados
y zonas de cultivos abandonados.

3. Características del potencial impacto. Dado el carácter
del proyecto, construcción de una balsa destinada al alma-
cenamiento de agua, y de acuerdo a los criterios descritos
anteriormente, los impactos generados por el mismo, tanto
en su fase de explotación como en la de construcción, se
consideran compatibles con el medio. Además, la documen-
tación presentada prevé la adopción de medidas correctoras
durante la fase de construcción tendentes a minimizar los
impactos ambientales identificados sobre la geomorfología,
suelo, vegetación y paisaje.

Considerando los criterios que se han expuesto respecto
del Anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/1986, relativos
a las características del proyecto, su ubicación y características
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del potencial impacto, teniendo en cuenta la documentación
del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales significativos que aconsejen someter el proyecto
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, la Delegación Provincial en Granada de la Con-
sejería de Medio Ambiente, considera que no es necesario
someter al Procedimiento de Evaluación Ambiental Proyecto
de construcción de una nueva balsa para almacenamiento
de agua en la Contraviesa en los términos municipales de
Almegíjar, Cástaras y Torvizcón (Granada).

Granada, 17 de abril de 2006.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Gestión Urbanística de la Empresa de Economía
Mixta Somixur, S.A., del Ayuntamiento de Algeciras,
1996-2004.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Ple-
no de esta Institución, en la sesión celebrada el día 23 de
febrero de 2006,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión Urbanística de la Empresa de Economía Mixta Somixur,
S.A., del Ayuntamiento de Algeciras, 1996-2004.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA GESTION URBANISTICA DE LA
EMPRESA DE ECONOMIA MIXTA SOMIXUR, S.A., DEL AYUN-

TAMIENTO DE ALGECIRAS (1996-2004)

SL 07/2003

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 23 de febrero de 2006, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gestión Urbanística de la
empresa de Economía Mixta Somixur, S.A., del Ayuntamiento
de Algeciras, correspondiente al período 1996-2004.

I N D I C E

I. INTRODUCCION

II. OBJETIVO, ALCANCE Y METODOLOGIA

III. ANTECEDENTES

IV. CONSTITUCION DE SOMIXUR, S.A.

V. GESTION DE SOMIXUR, S.A.

VI. ACTUACIONES URBANISTICAS
VI.1. Prolongación de la Avenida Blas Infante
VI.2. El Mirador-La Menacha
VI.3. Los Cuarteles

VII. ENAJENACION DE BIENES

VIII. CONCLUSIONES

IX. ESTADOS CONTABLES

X. ANEXOS

XI. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

BOE Boletín Oficial del Estado
BSCH Banco Santander Central Hispano
E Euros
IPC Indice de Precios de Consumo
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
LBEL Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de

las Entidades Locales de Andalucía
LBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen

Local
LCAP Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,

que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas

LOTCu Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal
de Cuentas

LOUA Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía

LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales

LS92 Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

LS98 Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones

m2 metros cuadrados
m2/t metros cuadrados de techo (superficie edificable)
PERI Plan Especial de Reforma Interior
PGOU Plan General de Ordenación Urbana
RBEL Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, que

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales

RSCL Decreto de 17 de junio de 1955, que aprueba
el Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales

STS Sentencia del Tribunal Supremo
VPO Viviendas de Protección Oficial
UTE Unión Temporal de Empresas
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
507/2005. (PD. 1828/2006).

NIG: 410910OC20050013710.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 507/2005. Negocia-
do: 5.º.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 507/05-5.º,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de
Sevilla a instancia de don Miguel Herrero Gracía, contra la
entidad Multi Andalucía, S.A., sobre desahucio falta de pago
y reclamación de rentas, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 21

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Veintisiete de enero de dos mil seis.
Parte demandante: Don Miguel Herrero Gracía.
Abogado:
Procurador: Don José Luis Arredondo Prieto66.
Parte demandada: Multi Andalucía, S.A.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Desahucio falta de pago + reclamación de
rentas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don José Luis Arredondo Prieto
en nombre y representación de don Miguel Herrero Gracía,
se formuló demanda de juicio verbal de desahucio fundado
en reclamación de rentas y desahucio por falta de pago de
la renta del inmueble local de negocio sito en calle Medina
y Galnares, núm. 97 (Sevilla) suplicando se dictase sentencia
declarando haber lugar al desahucio de la finca descrita, con-
denando a la entidad demandada Multi Andalucía, S.A. a que
desalojase y dejase libre y a disposición de la actora en el
plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento y pago de las
costas, asi como el pago de las rentas debidas.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se acordó con-
vocar a Juicio Verbal, previa citación de las partes, señalándose
para tal acto el día 26.1.2006 a las 9,45 horas realizándose
la citación a la entidad demandada Multi Andalucía, S.A
mediante edictos, que no asistió a la vista, declarándolo su
SS.ª en rebeldía.

Tercero. Citadas las partes, no compareció la demandada,
constando citada por edictos el día señalado, haciéndolo el
actor y quedando el juicio concluso para Sentencia.

Cuarto. La parte actora manifestó en acto de juicio de
fecha 3.11.2005, donde se acordó citar a la entidad deman-
dada por edictos para nuevo juicio el día 26.1.2006, al ser
negativa las notificaciones en su domicilio, que el Abogado
de la demandada había entregado las llaves de la finca objeto
de autos, solicitando continuase el procedimiento para la reso-

lución del contrato y el pago de las rentas, fijándose hasta
el día 3.11.2005.

Quinto. Se han observado las prescripciones legales en
la sustanciación de este juicio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De la prueba documental aportada a los autos
resulta acreditado que el actor como arrendador y la deman-
dada como arrendataria, se encuentran vinculados por el con-
trato de inquilinado celebrado el día 13.23.2002 sobre el
local de negocio sito en calle Medina y Galnares, número
97, nave (Sevilla).

Segundo. En relación a la rentas debidas, litigando en
rebeldía la demandada, no existe controversia en cuanto a
las cantidades adeudadas en concepto de rentas a fecha de
juicio, ascendiendo la misma a un total de 14.192 euros,
la cual no ha sido satisfecha a la parte actora.

Tercero. El artículo 27.2.a de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, determina como causa de desahucio, la falta de
pago de la renta o de las cantidades cuyo pago corresponda
o hubiere asumido el arrendatario, por lo que concurriendo
dicha circunstancia entre las partes litigantes, procederá acce-
der al desahucio solicitado.

Cuarto. A los anteriores hechos será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 1.091 del Código Civil sobre la fuerza
obligatoria de los contratos, así como en el artículo 1.157
del Código Civil, según el cual no se entenderá pagada una
deuda sino cuando completamente se hubiere entregado la
cosa o hecho la prestación en que la obligación consistía.

Quinto. De igual modo será aplicable lo dispuesto en los
artículos 1.101 y 1.108 del Código Civil sobre abono de los
intereses de demora.

Sexto. Por imperativo del artículo 394 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil procede imponer las costas a la demandada.

Por todo lo anterior, vistas las normas de general y per-
tinente aplicación, en nombre del Rey y en virtud del poder
que me confiere la Constitución,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don José Luis Arredondo Prieto, en nombre y representación
de don Miguel Herrero Gracía contra la entidad Multi Anda-
lucía, S.A., declaro haber lugar al desahucio de la demandada
del local de negocio sito en calle Medina y Galnares, núm. 97,
nave (Sevilla), la cual deberá quedar libre y a disposición de
la parte actora, con apercibimiento de ser lanzada y a su costa
si no lo verificare en plazo legal.

La demandada abonará igualmente a la actora la cantidad
de 14.192 euros, en concepto de rentas debidas a fecha de
juicio del día 3.11.2005, conforme a lo alegado por la parte
actora en dicha vista, más los intereses legales devengados
por dicha suma desde la fecha del emplazamiento, todo ello
con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455, L.E.C.). El
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde
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el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2, L.E.C.).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-

tencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando
el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día
de la fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial doy fe,
en Sevilla, 27 de enero de 2006.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
entidad demandada Multi Andalucía, S.A., extiendo y firmo
la presente en Sevilla, 27 de enero de 2006.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 234/1992. (PD. 1630/2006).

NIG: 1808742C19928000056.
Procedimiento: Menor cuantía 234/1992. Negociado: MJ.
Sobre: Reclamación de cantidad por vicios o defectos en la
cosa vendida.
De: Don Adolfo Galán Gordillo.
Procurador: Sr. Rafael García-Valdecasas Ruiz.
Letrado: Sr. Antonio Valero García.
Contra: Legítimos herederos de don Francisco Megías Serrano,
doña María Teresa Fernández Vélez, don Francisco Bernal
Molina y don Honorio Salmerón Pérez.
Procuradores: Sr. Pedro Iglesias Salazar y Sra. Antonia María
Cuesta Naranjo.
Letrados: Sr. Juan Barcelona Sánchez y Sr. Fernando Wilhelmi
Pérez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 234/1992 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada
a instancia de don Adolfo Galán Gordillo, contra legítimos here-
deros de don Francisco Megías Serrano, doña María Teresa
Fernández Vélez, don Francisco Bernal Molina y don Honorio
Salmerón Pérez sobre reclamación de cantidad por vicios o
defectos en la cosa vendida, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 192/2005

En Granada, a 15 de diciembre de 2005.

El Ilmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto
los autos de juicio de menor cuantía 234/1992, sobre sub-
sanación de defectos constructivos, y subsidiariamente de
indemnización por daños y perjuicios por incumplimiento con-
tractual y responsabilidad por vicios ruinógenos, instados por
don Adolfo Galán Gordillo, representado por el Procurador don
Rafael García-Valdecasas Ruiz y defendido por el Letrado don
Antonio Valero García, frente a don Francisco Megías Serrano
y su esposa doña Teresa Fernández Vélez, declarados en rebel-
día, y don Francisco Bernal Molina, representado por el Pro-
curador don Pedro Iglesias Salazar y asistido del Letrado don
Juan Barcelona Sánchez, ampliada en el curso del procedi-

miento también frente a don Honorio Salmerón Pérez, repre-
sentado por la Procuradora doña Antonia María Cuesta Naranjo
y defendido por el Letrado don Fernando Wilhelmi Pérez,
teniendo en consideración los siguientes:

F A L L O

Estimando la demanda formulada por don Adolfo Galán
Gordillo, representado por el Procurador don Rafael García-
Valdecasas Ruiz y defendido por el Letrado don Antonio Valero
García, frente a los herederos de don Francisco Megías Serrano
y su esposa doña Teresa Fernández Vélez, declarados en rebel-
día, don Francisco Bernal Molina, representado por el Pro-
curador don Pedro Iglesias Salazar y asistido del Letrado don
Juan Barcelona Sánchez, y también frente a don Honorio Sal-
merón Pérez, representado por la Procuradora doña Antonia
María Cuesta Naranjo y defendido por el Letrado don Fernando
Wilhelmi Pérez, debo condenar y condeno a todos ellos a
que solidariamente procedan a la subsanación de los defectos
constructivos aparecidos en el inmueble de su propiedad,
vivienda unifamiliar, sita en el paraje del Sotillo de Castell
de Ferro, anejo de Gualchos, con una superficie de solar de
310 metros cuadrados, de los que 110 corresponden a edi-
ficación, y el resto a jardín, comprada a don Francisco Megías
Serrano, hoy fallecido, casado con doña María Teresa Fer-
nández Vélez, cuyo arquitecto fue don Francisco Bernal Molina,
y don Honorio Salmerón Pérez uno de los aparejadores que
intervino, siendo las obras necesarias para su reparación las
siguientes:

- demolición de la solería y solera de la zona afectada
por el asentamiento;

- reparación de fugas de saneamiento y/o mejora de la
compactación del relleno granular;

- reposición de la solera de hormigón y de la solería,
con terrazo del mismo tipo existente;

- calzado de los cerramientos y tabiques;

- reparación de las fisuras existentes en cerramientos y
tabiques; y

- reparación de los elementos afectados por la interven-
ción, y pintura.

De no verificarlas en el plazo que al efecto se le conceda
en trámite de ejecución por el Juzgado, se procederá a su
realización, a su costa.

Se impone, también solidariamente a todos los deman-
dados, el pago de las costas de este procedimiento.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución definitiva,
que será notificada a las partes, y llévese testimonio a las
actuaciones, e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia
en este Juzgado.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ape-
lación, que deberá prepararse mediante escrito presentado ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días, del que conocerá
la Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta, mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, en nombre del Rey y por la autoridad con-
ferida por el Pueblo Español, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados legítimos herederos de don Francisco Megías
Serrano, extiendo y firmo la presente en Granada, a tres de
enero de dos mil seis.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 572/2003. (PD. 1813/2006).

NIG: 4109100C20030014664.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 572/2003. Negociado: 5.
De: Don Adolfo Martínez Herrera.
Procurador: Sr. Angel Martínez Retamero29.
Letrado/a: Sr./a.:
Contra: Castellana Andaluza de Construcciones, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 572/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Ocho
de Sevilla a instancia de Adolfo Martínez Herrera contra Cas-
tellana Andaluza de Construcciones, S.A., se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

«S E N T E N C I A

En nombre de S.M. el Rey y en la ciudad de Sevilla,
a 27 de octubre de dos mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Pérez Guijo, Magis-
trado-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho
de esta ciudad y su partido, los Autos de Juicio Ordinario
seguidos ante este Juzgado bajo núm. 572/2003 por condena
de hacer y elevación a público contrato privado.

Son partes en este procedimiento, don Adolfo Martínez
Herrera, con domicilio en Sevilla y con DNI 26.399.407 asis-
tido de Letrada Sra. Moreno Sánchez y representado por el
Procurador Martínez Retamero como demandante, contra la
entidad Castellana Andaluza de Construcciones, S.A., con
domicilio social en Sevilla y con CIF no consta, como parte
demandada en rebeldía. De todos ellos sus datos de filiación
quedan reflejados en Autos.

F A L L O

Debo estimar y estimo la demanda promovida por el Pro-
curador Sr. Martínez Retamero en nombre y representacion
acreditada en la causa.

Debo condenar y condeno a la entidad Castellana Anda-
luza de Construcciones, S.A. a concurrir a la Notaria que don
Adolfo Martínez Herrera decida, para procederse al otorga-
miento de la correspondiente escritura pública de compraventa
de la finca vendida en su día y a la que se refiere este pro-
cedimiento, con apercibimiento de otorgamiento de oficio y
a su costa de no verificarlo en plazo que se le confiera, así
como al abono de las costas devengadas del presente
procedimiento.»

Notifíquese esta resolución a las partes personadas con
apercibimiento de los recursos que contra la misma proceden
conforme al art. 248.4 LOPJ.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos prin-
cipales y el original al Libro de Sentencias de este Juzgado.

Así por esta, mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Castellana Andaluza de Construcciones, S.A.,
extiendo y firmo la presente en Sevilla a ocho de noviembre
de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 869/2005. (PD. 1811/2006).

Juicio: Verbal-Desh. F. Pago (N) 869/2005.
Parte demandante: Julián Flores Ginés.
Parte demandada: José Vaca Ramos.
Sobre: Verbal-Desh. F. Pago (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es la siguiente:

« S E N T E N C I A

En Cádiz, a quince de marzo de dos mil seis.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Pablo Sánchez Martín, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
esta ciudad los presentes autos de juicio verbal de desahucio,
seguidos bajo el núm. 869/05, instados por la Procuradora
doña María Isabel Gómez Coronil en nombre y representación
de don Julián Flores Ginés, asistido por el Letrado don Fran-
cisco Luna Núñez, contra don José Vaca Ramos, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento por falta de pago de la
renta...//...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por la Procuradora doña María Isabel Gómez Coronil en
nombre y representación de don Julián Flores Ginés, debo
declarar y declaro haber lugar al desahucio solicitado, aper-
cibiendo al demandado, don José Vaca Ramos, de lanzamiento
si, firme la presente resolución, no desaloja la finca dentro
de plazo legal; todo ello con expresa imposición de costas
al demandado.

Contra la presente Sentencia cabe interponer recurso de
apelación que se presentará en este Juzgado en el plazo de
los cinco días siguientes a su notificación y para su resolución
por la Audiencia Provincial de Cádiz. Así, por esta mi sentencia,
juzgando definitivamente en primera instancia, la pronuncio,
mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de esta
fecha, el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
tablón de anuncios del Juzgado y Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para llevar a efecto la diligencia de Notificación
de Sentencia a don José Vaca Ramos.

En Cádiz, 5 de mayo de 2006.- El/La Secretario/a
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE VELEZ-MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 472/2005. (PD. 1827/2006).

NIG: 2909441C20051000589.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 472/2005. Negociado: 1.
De: Don Juan Pastor Rivas y don Alfonso Villanua Sánchez.
Procurador: Sr. Aranda Alarcón, José A.
Contra: Fidecaya, S.A.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 472/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Vélez-Málaga a instancia de Juan Pastor Rivas
y Alfonso Villanua Sánchez contra Fidecaya, S.A., se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 16 de marzo de 2006.

Vistos por don Sergio Ruiz Martín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia núm. Uno de Vélez-Málaga y su partido,
los autos de Juicio Ordinario sobre acción declarativa de domi-
nio y rectificación registral, seguidos en este Juzgado con el
núm. 472 del año 2005, a instancia de don Juan Pastor
Rivas y don Alfonso Villanua Sánchez, representado por el
Procurador de los Tribunales don José A. Aranda Alarcón y
defendido por el Letrado don Carlos Lupiáñez López contra
la entidad Fidecaya, S.A., declarada en situación procesal de
rebeldía,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta a instancia de
don Juan Pastor Rivas y don Alfonso Villanua Sánchez, repre-
sentado por el Procurador de los Tribunales don José A. Aranda
Alarcón y defendido por el Letrado don Carlos Lupiáñez López
contra la entidad Fidecaya, S.A., declarada en situación pro-
cesal de rebeldía, se acuerda:

1. Declarar que don Juan Pastor Rivas, de estado soltero,
es, en virtud de contrato privado de compraventa de fecha
31 de mayo del año 1980, legítimo propietario de la finca
descrita en el hecho primero de la demanda de la siguiente
forma: Vivienda sita en Torre del Mar, calle Levante, edificio
Ipanema I, 1.º-2, cuya inscripción registral es la finca
núm. 37496, Folio 174, Libro 225, Tomo 1141, y que res-
ponde a los siguientes linderos:

Linda al frente, con rellano de escalera y piso puerta pri-
mera de la misma planta derecha, con piso puerta primera
de la misma planta. Izquierda, entrando, con piso puerta ter-
cera de la misma planta y terreno ajardinado de la propia
finca. Fondo, con terreno ajardinado de la propia finca.

2. Declarar que don Alfonso Villanua Sánchez, casado,
es, en virtud de contrato privado de compraventa de fecha
1 de agosto de 1976, legítimo propietario de la finca descrita
en el hecho tercero de la demanda de la siguiente forma:
Vivienda sita en Torre del Mar, calle Del Mar, edificio Fide-
caya, 3 e, cuya inscripción registral es la finca núm. 24030,
Folio 176, Libro 225, Tomo 1141 y que responde a los siguien-
tes linderos:

Linda al frente, pasillo: Caja de escaleras y vivienda interior
derecha. Derecha, entrando, pasaje común de la sociedad
Financiación y Desarrollo de la Construcción, S.A., y de Juan
de Dios y Serafín Jaime Palacio. Fondo, Juan de Dios y Serafín
Jaime Palacio.

3. Condenar a Fidecaya, S.A. a estar y pasar por las
anteriores declaraciones.

Una vez firme la presente, y transcurridos los plazos pre-
vistos en la Ley de Enjuiciamiento Civil para ejercitar la acción
de rescisión de la sentencia dictada en rebeldía, bastará para
la inscripción registral de la titularidad dominical de las fincas
antes referidas a favor de los actores, que la parte interese
que se libramiento a tal fin de los oportunos mandamientos
al Registro de la Propiedad correspondiente.

Todo lo anterior sin especial pronunciamiento en materia
de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
contra la misma cabe recurso de apelación que, en su caso,
deberá interponerse ante este mismo Juzgado, dentro de los
5 días siguientes a contar desde el siguiente al de la notificación
de esta resolución, que será resuelto por la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncia, manda y
firma, de lo que doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Fidecaya, S.A., extiendo y firmo la presente en
Vélez-Málaga a siete de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. DOS DE
TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 337/2003. (PD. 1832/2006).

NIG: 2990142C20032000391.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 337/2003. Negociado: eg.
De: Rachel Powell.
Procurador: Sr. Gross Leiva, Alfredo.
Contra: Don Salvador Recio Fernández y don Arsenio Divina.
Procuradora: Sra. García Delange Rocío Eugenia.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de Juicio Ordinario núm. 337/2003
seguido en el Juzgado de Instrucción núm. Dos de Torre-
molinos a instancia de Rachel Powell, contra herederos de
don Jacob All Ottesen, don Salvador Recio Fernández y don
Arsenio Divina, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Torremolinos, 28 de febrero de 2006.

Vistos por mí Jaime Serret Cuadrado, Juez del Juzgado
de Instrucción núm. Dos de Torremolinos los presentes autos
de Juicio Ordinario 337/03 siendo parte demandante doña
Rachel Powell representada por el Procurador Sr. Gross Leyva
y parte demandada don Salvador Recio Fernández represen-
tado por la Procuradora Sra. García Delange y don Arsenio
Divina en situación procesal de rebeldía, teniendo el juicio
por objeto acción declarativa de dominio.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda inter-
puesta por doña Rachel Powell representada por el Procurador
Sr. Gross Leyva contra don Salvador Recio Fernández repre-
sentado por la Procuradora Sra. García Delange y don Arsenio
Divina en situación procesal de rebeldía; condenando a los
demandados a que otorgue la escritura pública de transmisión
libre de cargas, gravámenes y ocupantes, del apartamento
núm. 504 del Edificio Orfeo Azul de Benalmádena Costa con-
forme el contrato privado de compraventa de inmueble cele-
brado el 10 de enero de 1991 entre don Albert George Powell
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y don Jacob All Ottessen con apercibimiento que de no hacerlo
la demandada, se procederá por el Juez de instancia a otorgar
en su nombre la correspondiente escritura de propiedad, en
ambos casos, sin condena en costas, por lo que cada parte
abonará las causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga que se tramitará
conforme los artículos 455 y siguientes de la Ley 1/2000.

El recurso se preparará mediante escrito que deberá pre-
sentarse en este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles

contados desde el día siguientes al de su notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando su voluntad de
recurrir con expresión de los pronunciamientos que se impugna
(artículo 457.2 y disposición transitoria segunda de la Ley
1/2000).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Arsenio Divina y su inserción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, extiendo y firmo la presente en
Torremolinos, 3 de mayo de 2006.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación del servicio que se cita: «Servicio de
técnica de sistemas». (PD. 1821/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de técnica de sis-

temas».
b) División por lotes y número: Sí. Tres lotes:
Lote 1: «Asistencia en plataforma Fujitsu-Siemens Com-

puters Primepower900».
Lote 2: «Asistencia en instalaciones y comunicaciones

LAN y WAN y Sistema Operativo LINUX».
Lote 3: «Asistencia en plataformas Microsoft y responsable

de seguridad LOPD».
c) Plazo de ejecución:
Lote 1: Seis meses desde la formalización del contrato,

siendo éste prorrogable por dos plazos de tres meses como
máximo.

Lote 2: Seis meses desde la formalización del contrato,
siendo éste prorrogable por dos plazos de tres meses como
máximo.

Lote 3: Seis meses desde la formalización del contrato,
siendo éste prorrogable por dos plazos de tres meses como
máximo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Lote 1: Cuarenta y ocho mil seiscientos euros (48.600,00

euros), IVA incluido.
Lote 2: Treinta y siete mil euros (37.000,00 euros), IVA

incluido.
Lote 3: Treinta y siete mil euros (37.000,00 euros), IVA

incluido.

5. Garantía provisional.
Lote 1: Novecientos setenta y dos euros (972,00 euros).
Lote 2: Setecientos cuarenta euros (740,00 euros).
Lote 3: Setecientos cuarenta euros (740,00 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica (Servicio de Personal y Administración General).
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, núm. 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 035 156.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El mismo día de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos de los contratistas.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para cada lote.

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: 16 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 14,00 horas).
Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será trasladado
al siguiente día hábil.

a) Documentación a presentar: La determinada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares aplicable al
contrato.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, sito en Sevilla, en C/ Alfonso XII,
núm. 17, Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al séptimo día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados del presente

anuncio y demás gastos de difusión del concurso serán abo-
nados a partes iguales por los adjudicatarios de los distintos
lotes.

12. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: No.
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13. Portal o página web donde pueden obtenerse los
Pliegos: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación de la
asistencia técnica que se indica (Expte. 15/06/6).
(PD. 1812/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Núm. Expte.: 15/06/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Realización de ensayos, revisión

de expedientes técnicos y asesoramiento en materia de segu-
ridad de productos industriales».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Las instalaciones de la empresa

adjudicataria.
c) Plazo de ejecución: A partir del día siguiente de la

firma del contrato hasta el día 31 de diciembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinticinco mil cuatrocientos treinta y un euros (125.431,00).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación, Sección de Contratación. Secretaría
General Técnica, Consejería de Gobernación, en horario de
9 a 14 de lunes a viernes. Los pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
1. Solvencia económica y financiera: Art. 16, TRLCAP.
Medios: Cualquiera de los siguientes:
a) Justificante de la existencia de un seguro de indem-

nización por riesgos profesionales, que cubra daños por un
importe mínimo de 1 millón de euros.

b) Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde aquellas se encuentren establecidas.

Se exigirá una facturación mínima de 5 millones de euros
en el pasado ejercicio.

2. Solvencia técnica o profesional: Art. 19, TRLCAP.
Medios: Se exige:
a) Se exige estar acreditado como laboratorio de ensayo

por ENAC para:
- Compatibilidad electromagnética: Emisividad e inmu-

nidad.

- Seguridad eléctrica. Especificándose el alcance de estas
acreditaciones.

b) Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas
y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Exigiéndose
que en estos últimos tres años hayan realizado al menos 1
trabajo de similares características a las del presente contrato,
es decir, trabajo cuyo objeto haya sido la realización de ensayos
en materia de seguridad de productos industriales de los sec-
tores eléctrico, electrónico, informático, de telecomunicaciones
y electromecánico, con un número no inferior a 75 ensayos.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio de licitación en el BOJA,
si éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

plt. baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado se trasladará al día siguiente hábil),
para la apertura de sobres «1» (documentación general) no
siendo esta sesión pública. En su caso, a través del tablón
de anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio que se indica (Expte. núm. 18/2006).
(PD. 1810/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar con-
curso por procedimiento abierto para la contratación del
siguiente servicio.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 18/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad en edificios judiciales sitos en la ciudad y provincia de
Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: A determinar, según el servicio

solicitado.
d) Plazo de ejecución: un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Trescientos noventa y nueve mil seis-

cientos euros (399.600,00 E), IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: Sí, 2% del presupuesto del contrato

(7.992,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Admón. Pública de Sevilla (Sección de Contratación).
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 043 559-955 043 525.
e) Telefax: 955 043 529.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14 horas del día anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Sí, según art. 37 RGLCAP: Grupo M;

subgrupo 2; categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente a la fecha de publicación del anun-
cio de licitación en el BOJA, si éste fuera domingo o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 y 2) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación Administrativa (sobre núm. 1), y Proposición Económica
y Técnica (sobre núm. 2), exigidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.
2. Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío, justificando su fecha de
imposición en la Oficina de Correos al órgano gestor mediante
fax o telegrama dentro del plazo de presentación de ofertas,
requisitos sin los cuales no será admitida la documentación
si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo de presentación.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del quinto día siguiente a la

fecha en que se haya producido el examen de la documen-
tación administrativa, si éste fuera sábado, domingo o festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) El examen de la documentación administrativa se rea-

lizará el quinto día siguiente a la fecha límite de presentación
de ofertas, si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará
al siguiente día hábil, exponiéndose el resultado del mismo
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla a partir del día siguiente.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario. Importe máximo 3.000 E.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No.

13. Página web donde figuren las informaciones relativas
a la convocatoria: www.junta-andalucia.es-cjap.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD
1817/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras.

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avenida de Madrid, núm. 7, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 028 139.
e) Telefax: 958 028 174.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de junio de 2006

a las 14,00 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .
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Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 958 028 351.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18, portal 2.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 3 de julio de 2006.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2006/1471 (2-GR-1412-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en A-341

entre p.k. 24+000 al p.k. 34+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 499.994,74 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 19.999,79 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2006/1478 (2-GR-1416-0.0-0.0-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Tratamiento de taludes en

la carretera A-395 del p.k. 16+000 al 26+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.330,84 euros.

5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 11.973,23 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 2, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2006/1484 (2-GR-1514-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ensanche de obras de fábrica

en A-348 p.k. 8+600, p.k. 8+900, p.k. 10+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lanjarón (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.861,84 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 11.994,47 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2006/1488 (7-GR-1529-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Construcción de plataformas

elevadas para pasos de peatones en varias travesías de la
provincia de Granada.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 149.954,06 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 5.998,16 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Granada, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General,
José Luis Torres García.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia subasta,
por el procedimiento de licitación abierto, para la con-
tratación del suministro que se indica. (PD. 1820/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Núm. Expte.: 22-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de 5.000 llaveros

USB Flash Drive».
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: Dos semanas, a contar desde el

día siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y dos mil sete-

cientos cincuenta euros (importe total: 82.750,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige, de conformidad

con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 064 117.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadean-
dalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No
se exige.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviar-
se por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la
fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos,
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-

cación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquel en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro Gene-

ral de la Consejería de Educación o enviará por correos dos
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación

de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa,
y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la docu-
mentación administrativa y el sobre «B» la proposición ajus-
tada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de contratación comunicará verbalmente a
los interesados los defectos subsanables observados en la
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado
en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
1819/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 24-06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Edición de materiales edu-

cativos del Concurso Joaquín Guichot y Antonio Fernández
Ortiz».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: 60 días, a contar desde el día

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa mil

euros (importe total: 190.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige, de conformidad

con el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Teléfonos: 955 064 122-955 064 117.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadean-
dalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Certificado de Clasificación en el Grupo M, Subgrupo 4, Cate-
goría D, expedido por la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa del Ministerio de Hacienda.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o
festivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviar-
se por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la
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fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos,
y comunicar a la Consejería de Educación la remisión de la
oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo
dentro del plazo indicado.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-

cación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
3.º. Localidad y código postal: Sevilla-41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071-Sevilla.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquel en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro Gene-

ral de la Consejería de Educación o enviará por correo dos
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa,
y firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la docu-
mentación administrativa y el sobre «B» la proposición ajus-
tada al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a
los interesados los defectos subsanables observados en la
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado
en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido
en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda publicar
la adjudicación del expediente de suministro que se
cita (Expte. SMH-117/05-MY).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: SMH-1 17/05-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario y

enseres, por bienes homologados, para el equipamiento del
Centro de Día para Personas Mayores «La Atunara» de la
Línea de la Concepción (Cádiz) -Lote núm. 10.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y un mil setecientos noventa y cinco euros con cinco céntimos
(61.795,05 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.5.2006.
b) Contratistas: Maderas Polanco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.795,05 E.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- La Secretaria General Técnica,
María de los Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. Expte. núm. 415/2006/S/00.
(PD. 1818/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P. 41013.
Tlfno: 955 003 610. Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Seguimiento y dirección de los trabajos técnicos

de modificación de trazado y amojonamiento de vías pecuarias
en la provincia de Córdoba».

b) Número de expediente: 415/2006/S/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.921,97 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 598,44 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Oficina para el Plan de Vías

Pecuarias o en la página web de la Consejería de Medio
Ambiente: www.juntadeandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Dos días antes del fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo
a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo
coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta. En Concurso: Tres meses, desde el día siguiente
al de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería en la dirección

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
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sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Mediante cer-

tificaciones mensuales.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obra (Expte. 177/06/M/00).
(PD. 1815/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS., regeneración y mejora montes consor-

ciados S.ª María Los Vélez y S.ª de las Estancias, Almería.
b) Núm. Expte.: 177/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 39 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.229.483,57 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obra. Expte. 285/06/M/00.
(PD. 1816/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS.PP. en Montes del Pueblo, Pechos de

Galera, terrenos comunes y Venta de la Cebada, Granada.
b) Núm. Expte.: 285/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.652.766,33 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.
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e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras. (PD. 1831/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 06/03737.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto básico y de ejecución

de guardería infantil en el Campus de Ciencias de la Salud.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

955.422,80 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: C; Subgrupos: Todos; Catego-

ría: E.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliegos.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

del siguiente a su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla, Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca concurso abierto para el «Suministro e ins-
talación multimedia de una Sala de Prensa y de una
Sala de Juntas para el Rectorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla». (PD. 1822/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Núm. Expte.: 2006/0000136.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro e instalación mul-

timedia de una Sala de Prensa y de una Sala de Juntas para
el Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla».

b) Número de unidades a entregar: Según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Setenta y cinco mil euros (75.000,00 E), IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales
a partir del siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
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b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14 de junio de 2006.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde figuran las informaciones relativas

a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Rector, por delegación
(Resolución Rectoral de 20.12.2005), La Vicerrectora de
Servicios y Planificación, Flor María Guerrero Casas.

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de abril de 2006, de la Universidad Pablo de Olavide,
por la que se convoca concurso abierto: «Proyecto y
obra de adecuación de espacios para el Centro de
Procesos de Datos en la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla» (BOJA núm. 81, de 2.5.2006). (PD.
1814/2006).

Advertido error en la Resolución Rectoral de 20 de abril
de 2006, de la Universidad Pablo de Olavide, por la que
se convoca concurso abierto: «proyecto y obra de adecuación
de espacios para el Centro de Procesos de Datos en la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla», se procede a su correc-
ción en los siguientes términos:

En el apartado 7: Requisitos específicos del contratista:

Donde dice:
a) Clasificación: Grupo «V» Subgrupo 1 al 5, Categoría «D».

Debe decir:
a) Clasificación: Grupo «I» Subgrupo 7, Categoría «D».

Consecuentemente:
- El plazo de presentación de ofertas se computará: Vein-

tiséis días naturales a partir del siguiente a esta publicación.
- La fecha y hora de la apertura de ofertas será publicada

en el tablón de anuncios del Registro General de la Universidad
Pablo de Olavide.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de la consultoría y asis-
tencia por procedimiento abierto mediante la forma
de concurso «Redacción del Proyecto para el abas-
tecimiento en alta, conexión de depósitos, sondeos y
conducción de la Mancomunidad del Bajo Andarax,
Provincia de Almería» (NET 900371). (PD. 1833/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 955 044 401. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 900371.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Consultoría y asistencia para la redacción del

Proyecto del abastecimiento en alta, conexión de depósitos,
sondeos y conducción de la Mancomunidad del Bajo Andarax,
Provincia de Almería».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería.
c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos diecinueve

mil trescientos veintiún euros con cincuenta y siete céntimos
(219.321,57 E), IVA excluido.

5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación,

IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Prescripciones Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 12,00 horas del día 9 de junio de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública económica será publicada

en la página web de Egmasa y anunciada oportunamente a
los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 11 de mayo de 2006.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006,
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Avda. Madrid, 5, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 575 208 - 958 575 211.
e) Fax: 958 575 220.
Expediente número: 8/ISE/2006/GRA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia

a la gestión académica y económica de los centros públicos
de Educación Infantil y Primaria de la Junta de Andalucía.
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c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón ciento ocho

mil novecientos ochenta euros (1.108.980,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratistas:
Almeribox, S.L.: Lotes núms. 1 y 14.
Atlas Servicios Empresariales, S.A.: Lotes núms. 2, 3,

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15 y 16.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importes base de adjudicación:
Almeribox, S.L.: Ochenta y nueve mil cuatrocientos cinco

euros (89.405 euros).
Atlas Servicios Empresariales, S.A.: Novecientos noventa

y un mil cuatrocientos dos euros con cincuenta céntimos
(991.402,50 euros).

Granada, 24 de abril de 2006.- El Coordinador Provin-
cial, Juan Manuel Correa Gallego.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
rehabilitación integral de la Barriada Río Pudio de Coria
del Río (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2006/0100. Rehabilitación

integral de la Barriada Río Pudio de Coria del Río (Sevilla).
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 27 de

enero de 2006.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón doscientos cua-

renta y cinco mil ciento cuarenta y siete euros con setenta
céntimos (1.245.147,70 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de marzo de 2006.
b) Contratista: Brisol, S.A.
c) Importe de adjudicación: 1.226.470,49 euros (un

millón doscientos veintiséis mil cuatrocientos setenta euros
con cuarenta y nueve céntimos).

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- La Gerente Provincial, Lydia
Adán Lifante.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
1834/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-SE0080/OEJ0. Obra de

mejora de las conexiones de San Juan de Aznalfarache con
la carretera A-3122 (de Sevilla-SE-30 a La Puebla del Río).

b) Lugar de ejecución: Provincia: Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones noventa y nue-

ve mil novecientos ochenta y siete euros con sesenta céntimos,
IVA incluido (6.099.987,60).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo B, subgrupo 3, categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 16 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta (Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE0080/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 1835/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-GR1030/PPR0. Redacción

de Proyecto y opción a Dirección de Obra de la circunvalación
sur de Motril. Tramo: Desde Cuatrocaminos a La Carolina.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del proyecto: Cinco (5) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
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3. Presupuesto de licitación del proyecto: Ciento sesenta
y seis mil doscientos cuarenta y siete euros con cincuenta
y un céntimos (166.247,51), IVA incluido. Presupuesto de
licitación de la Dirección de Obra: Ciento setenta mil euros
(170.000), IVA incluido.

5. Garantías: No.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.

c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del
día 7 de julio de 2006.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.

Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la
apertura.

9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-GR1030/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con Fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 15 de mayo
de 2006.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días,
alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 745/05.
Notificado: Don Antonio Jesús Gallardo Ariza, «Carnicería
Gallardo».
Ultimo domicilio: Avda. Jorge Luis Borges, 6, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 782/05.
Notificado: Calzados Ipagro, C.B.
Ultimo domicilio: Plaza Costa del Sol, 1, Torremolinos (Má-
laga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 847/05.
Notificado: Doña M.ª Angeles Aguado Vidal.
Ultimo domicilio: C/ Acacias, 14, Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 882/05.
Notificado: Bazar Superbarato, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Gerald Brenan, 33, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 966/05.
Notificado: Bermúdez Rojano Málaga, S.L.U., «Carnicería
José».
Ultimo domicilio: Pasaje del Jubilado, 3, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 1010/05.
Notificado: Don Jesús María Rivera Montes, «Estación Cen-
tral».
Ultimo domicilio: C/ Alozaina, 5, Cártama (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm Expte.: 1068/05.
Notificado: Don Pedro Díaz Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Joaquín Quiles, 7, 5.ª, 2, Málaga.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 1097/05.
Notificado: Novakey Direct, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Palleter, 11, Xirivella (Valencia).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 93/06.
Notificado: Sonu Santi, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Cincel, 18, 2.º, Puerta 2, Fuenlabrada
(Madrid).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 145/06.
Notificado: Don Miguel Blanco Muñoz. «Bar Restaurante los
Deportistas».
Ultimo domicilio: Avda. de la Riviera, 43, Torremolinos
(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 322/06.
Notificado: Viessmann, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Carretera de Coín, km 90,3, C.C. Churria-
na, Churriana (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 325/06.
Notificado: Stradanne, S.L. «Café-Bar Terra Sana».
Ultimo domicilio: C.C. La Cañada, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 326/06.
Notificado: Agua Natural Sierra de las Nieves, S.L.
Ultimo domicilio: Ctra. Casarabonela-El Burgo, km 13,5, Casa-
rabonela (Málaga).
Trámite de que notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 353/06.
Notificado: Romajicaña, S.L. «Restaurante Romajicaña».
Ultimo domicilio: C/ Camino del Pato, 33, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 4 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP-PAC.
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Expediente: EE/0599/1998/HU.
Entidad: Panificadora de Viticultores del Condado, S.C.A.
Localidad: Rociana del Condado (Huelva).
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 8 de mayo de 2006.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Tecnología
e Infraestructuras Deportivas, sobre notificación de
Acuerdo de Inicio/Resolución de Procedimiento de
Reintegro de Subvenciones de Equipamiento Deportivo
del año 2000.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
del interesado, se procede a la notificación del Acuerdo de
Inicio/Resolución de Procedimiento de Reintegro de las sub-
venciones de equipamiento deportivo, al amparo de la Orden
de 3 de enero de 2000, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de ayudas en equipamientos depor-
tivos a las Entidades Locales y Entidades Públicas y Privadas
sin ánimo de lucro, haciéndole saber que podrá comparecer
en un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente
a la publicación, en el lugar que se indica a continuación.

Lugar: Servicio de Proyectos y Obras. Dirección General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas. Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla, sito en C/ Juan Antonio
Vizarrón, s/n. Código Postal 41092. Teléfono 955 065 138.

Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Beneficiario: Comunidad Propietarios Club Hípico Buenavista
de Aljaraque (Huelva).
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento Reintegro: 1 abril 2004.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 691,16 euros.

Beneficiario: Club de Petanca La Cartuja de Granada.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 4 de julio
de 2005.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 510,86 euros.

Beneficiario: Posadas Balompié de Córdoba.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 4 de julio
de 2005.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 276,47 euros.

Beneficiario: Club Deportivo Carolina de Sevilla.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 1 de abril
de 2004.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 607,02 euros.

Beneficiario: Club Gimnástico AA.VV. Antonio Machado de
Sevilla.
Fecha Resolución de Reintegro : 30 de septiembre de 2005.
Contenido: Notificar la Resolución de Reintegro de subvención,
en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000, por un importe
de 3.044,32 euros.

Beneficiario: Club de Hockey Tarifa de Cádiz.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 4 de julio
de 2005.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 504,85 euros.

Beneficiario: Club Deportivo Chikara Club de Málaga.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 1 de abril
de 2004.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 601,01 euros.

Beneficiario: Club Deportivo La Torrecilla de Málaga.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 1 de abril
de 2004.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 1.015,71 euros.

Beneficiario: Asociación de Mujeres Guadalcaes de Málaga.
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 1 de abril
de 2004.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 619,04 euros.

Beneficiario: Asociación Deportiva Vigía de Benalmádena de
Málaga .
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 10 de marzo
de 2006.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio Procedimiento de
Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 432,73 euros.

Beneficiario: Club de Recreo Piragüismo de Barbate de Cádiz.
Fecha Resolución de Reintegro de subvención: 30 de sep-
tiembre de 2005.
Contenido: Notificar la Resolución de Reintegro de subvención,
en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000, por un importe
de 642,21 euros.

Beneficiario: APA Molino de Viento C.P.I. Halcón de Lebrija
(Sevilla).
Fecha Acuerdo Inicio Procedimiento de Reintegro: 10 de marzo
de 2006.
Contenido: Notificar el Acuerdo de Inicio de Procedimiento
de Reintegro, en virtud de la Orden de 3 de enero de 2000,
por un importe de 426,72 euros.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director Gral., Leonardo
Chaves González.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican. Se puede
acceder al texto íntegro del acto en el lugar que asimismo
se indica.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Nombre y apellidos y NIF/CIF: Agrícola Toromontes, S.L/
B-14379499.
Procedimiento/núm. de Expte.: Sancionador en materia de
fraude. DT-1196/06 (Delegación de Sevilla F-73/99).
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 15 de
marzo de 2006 del Consejero de Agricultura y Pesca por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono
Hytasa.

2. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Carlos Bellido
Marín/34.064.191-H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Sancionador en materia de
fraude. DT-3421/06 (Delegación de Sevilla F-1/04).
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 14 de
marzo de 2006, del Consejero de Agricultura y Pesca.
Recursos o plazo: Contra la presente Orden el interesado puede
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono
Hytasa.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de los controles sobre el terreno de las
superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles sobre el terreno
de las superficies declaradas en la solicitud única en la cam-

paña 2005/2006: 15 días para efectuar alegaciones, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en BOJA del presente
anuncio.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución y acto de trámite relativo a expediente
sancionador en materia de Centros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, que
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para presentar alegaciones
que procede es de quince días hábiles, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 118/05-S.
Notificado: Alejandro Peláez Borges. Clínica Dental.
Ultimo domicilio: Ctra. de Cádiz, km 156,900. 29680, Este-
pona (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 18 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada el
emplazamiento en el recurso ordinario núm. 228/06,
que se sigue en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Granada, interpuesto por don
Guillermo Manuel Guzmán Regueiro y doña María
Raquel Regueiro Gómez, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto por los
recurrentes, por la que se autoriza la apertura de nueva
oficina de farmacia de Ogíjares.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Número expediente: 21/96.
Notificado a: M.ª Gloria M.ª del Río Torres.
Ultimo domicilio: C/ San Miguel Alto, 2. Granada.
Trámite que se notifica: Recurso contencioso-administrativo
P.O. 228/06, interpuesto por don Guillermo Manuel Guzmán
Regueiro y doña María Raquel Regueiro Gómez, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto por
los recurrentes, por la que se autoriza la apertura de nueva
oficina de farmacia de Ogíjares. Resolución Delegada Provin-
cial de 24 de marzo de 2006.

Granada, 28 de abril de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de Resolución for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y, pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el Instructor del procedimiento.

Núm. Expediente: 173/05.
Notificado a: Comunidad de Propietarios Parque Aricel.
Ultimo domicilio: C/ Transversal Aricel, s/n. Albolote (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 2 de mayo de 2006.- La Delegada, Celia Gómez
González.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican acuerdos de inicio de reintegro
de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal
a los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo, deben publicarse a efectos de notificación los acuerdos
de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio.
Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán
a su disposición los expedientes para que, de acuerdo con
el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes
que estimen pertinentes ante la D.P. de Córdoba, teléfono
957 001 206, calle Tomás de Aquino, 1, 14071/Córdoba.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de
ayudas al estudio.

Córdoba, 8 de mayo de 2006.- La Delegada, M.ª Dolores
Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Jesús Moreno Montes del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de mayo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Jesús Moreno Montes, de la Resolución de Régimen de
Contactos, en el procedimiento de desamparo núm.
353-2006-23-1, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 29 de marzo de 2006, sobre la Resolución
de Régimen de Contactos, en el procedimiento de desamparo
núm. 353-2006-23-1, referente al menor: C.M.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 4 de mayo de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, del Acuerdo de establecimiento del régimen
de relaciones personales, de 22 de marzo de 2006,
a don Salvador Maturana Fernández.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Salvador Maturana Fernández en ignorado paradero, y
no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del Acuerdo dic-
tado. Para su conocimiento íntegro el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
53 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), ha acordado en expediente
141/03, sobre medidas de protección, establecer el régimen
de relaciones familiares referente al menor R.M.C.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital por los trámites que establecen los arts. 779 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Almería, 20 de abril de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución provisional que se eleva a defi-
nitiva, por la que se acuerda el Acogimiento Familiar
Preadoptivo, referido al expediente de protección núm.
352-2005-21-000135.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
de Constitución provisional de acogimiento familiar, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
adoptada en el expediente núm. 352/21/05/000135 a la
madre doña Florentina Gino Georgescu, relativo al menor
A.G.G., por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor
A.G.G., así como la asunción de su tutela por ministerio legal.

2. Dictar Resolución provisional que se eleva a definitiva
en este acto por la que se acuerda el Acogimiento Familiar
Preadoptivo del menor con la familia previamente seleccionada
y declarada idónea a tal efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los

trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 26 de abril de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Cristóbal Martín Betancort.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Ser-
vicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda.
Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Interesado: Cristóbal Martín Betancort.
Expediente: HU/2002/386/FOR.
Infracción: Grave, s/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 16 de septiembre
de 2002.
Sanción: Multa de 6.010,12 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 700/04.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don José Manuel Ramos Gómez.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Manuel Ramos Gómez.
Expediente: HU/2004/801/AG-MA/FOR.
Infracción: Grave, s/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 31 de mayo de 2005.
Sanción: Multa de 6.010,12 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1721/05.
Sentido de la Resolución: Estimar.
Plazo para interponer Recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Enrique Arévalo Fernádez.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Enrique Arévalo Fernádez.
Expediente: SE/2004/234/AG.MA/FOR.
Infracción: Muy grave, s/ el art. 86 de la Ley 2/95, de 15
de junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 28 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 6.010,13 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1560/05.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Juan Roque Carrión Bernabé.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan Roque Carrión Bernabé.
Expediente: AL/18/02/LF.
Infracción: Grave, s/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 31 de marzo de
2003.
Sanción: Multa de 1.803 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 882/04.
Sentido de la Resolución: Estimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Eduardo Benítez Gómez.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Ser-

vicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda.
Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Interesado: Eduardo Benítez Gómez.
Expediente: MA/2003/759/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, s/ el art. 86 B) de la Ley 2/95, de 15
de junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 1 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 1.500 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 713/04.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por doña Francisca Beneroso Benítez.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Servicios
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel
Siurot, 50, de Sevilla.

Interesada: Francisca Beneroso Benítez.
Expediente: M-108/00.
Infracción: Multa coercitiva.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 29 de septiembre
de 2003.
Sanción: Multa de 3.005,06 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
2323/03.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Antonio González de Canales Coca.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Ser-
vicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda.
Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Interesado: Antonio González de Canales de Coca.
Expediente: CO/2003/859/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, s/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 13 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 4.207,08 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 1432/04.
Sentido de la resolución: Desestimar.
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Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Santiago Gómez Ferández.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 5O, de Sevilla:

Interesado: Santiago Gómez Ferández.
Expediente: AL/2003/1004/FOR.
Infracción: Leve, s/ el art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 3 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 150,25 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 1252/04.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Víctor Pérez Ramírez.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Víctor Pérez Ramírez.
Expediente: HU/2002/433/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, s/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 3 de abril de 2003.
Sanción: Multa de 4.808,10 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 682/04.
Sentido de la Resolución: Estimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Eugenio Bonilla Valverde.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Eugenio Bonilla Valverde.
Expediente: AL/117/01/LF.
Infracción: Grave, s/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 17 de junio de 2002.
Sanción: Multa de 6.010,12 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 394/04.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Antonio Suares Fernández.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Suares Fernández.
Expediente: MA/2003/130/PA/INC.
Infracción: Leve, s/ el art. 64.4 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 7 de octubre de
2003.
Sanción: Multa de 150 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 222/04.
Sentido de la Resolución: No admitir a trámite.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Gregorio Quesada Mejías.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Gregorio Quesada Mejías.
Expediente: CA/2003/1789/FOR.
Infracción: Grave, S/ el art. 86.B) de la Ley 2/95, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Fecha Resolución Delegación Provincial: 19 de enero de 2004.
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Sanción: Multa de 4.500 E.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 542/04.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución del recurso de alzada interpuesto
contra Resolución del Delegado Provincial en Málaga
de esta Consejería, por la que se resolvió el proce-
dimiento sancionador MA/2003/907/AG.MA/INC, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Incendios Forestales.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Francisco José González Alvarez.
Expediente: MA/2003/907/AG.MA/INC.
Infracción: Leve, arts. 65 y 68 de la Ley 5/99, de 29 de
junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: 1.200,00 E e Indemnización: 4.082,49 E.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 1761/2004.
Sentido de la Resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto contra Resolución del Delegado Provincial
en Málaga de esta Consejería, por la que se resolvió
el procedimiento sancionador MA/2003/452/AG.MA/FOR,
instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Eduardo Benítez Gómez.
Expediente: MA/2003/452/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, art. 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía.
Sanción: 1.000,00 E.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 683/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado
la Resolución definitiva por la que se resolvió el pro-
cedimiento sancionador HU/2005/516/AG.MA/FOR, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: Isabel Rodríguez García.
Expediente: HU/2005/516/AG.MA/FOR.
Infracción: Muy grave, art. 80.2 de la Ley 2/92, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: 30.000,00 E.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 340/2006.
Sentido de la Resolución: Imponer sanción de 6.010,12 E
y Obligaciones.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Pedro Molina Lizana.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Pedro Molina Lizana.

Expediente: GR/2003/802-325/AG.MA/ENP.

Fecha: 5 de marzo de 2004.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1517/2004.

Sentido de la Resolución: Estimar.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Rafael Molina Montes.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Rafael Molina Montes.
Expediente: CO/2004/56/G.C./CAZ.
Infracción: Muy grave, s/ art. 78.13 de la Ley de Flora y
Fauna Silvestres.
Fecha: 26 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 4.001 E y retirada de la Licencia de Caza
o facultad de obtenerla durante cinco años y un día.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 1328/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por doña Soledad Cantos Aberasturi.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesada: Soledad Cantos Aberasturi.
Expediente: VP 106/01.
Fecha: 28 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
462/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Antonio Viñas de Roa en nombre
y representación de Europa Cork, S.A.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Representante: Antonio Viñas de Roa.
Interesado: Europa Cork, S.A.
Expediente: VP 325/00.
Fecha: 1 de abril de 2003.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
2065/2003.
Sentido de la Resolución: Inadmitir por extemporáneo.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don José Antonio Cantos Aberasturi.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Antonio Cantos Aberasturi.
Expediente: VP 106/01.
Fecha: 28 de diciembre de 2004.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 461/2005.
Sentido de la Resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Philip Charles John Cooper.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Servicios
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel
Siurot, 50, de Sevilla.

Interesado: Philip Charles John Cooper.
Expediente: CA/2003/761/GC/ENP.
Infracción: Menos grave, s/ art. 26.J) de la Ley 2/89, de Espa-
cios Naturales Protegidos.
Fecha 16 de abril de 2004.
Sanción: Obligación de reposición de los elementos naturales
alterados.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1225/2004.
Sentido de la resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.
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RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Javier González Muñoz, en nombre
y representación de Hotel Dos Mares.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Servicios
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel
Siurot, 50, de Sevilla.

Representante: Javier González Muñoz.
Interesado: Hotel Dos Mares.
Expediente: CA/2003/663/COS.
Infracción: Grave, s/ art. 90.C de la Ley 22/88, de Costas.
Fecha 13 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 2.426,25 euros y obligación de restituir
el terreno a su estado anterior, con demolición de lo ilícitamente
construido.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1277/2004.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la Resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por don Jesús Verdú Baeza, en nombre
y representación de Larsen Stud, S.L.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Representante: Jesús Verdú Baeza.
Interesado: Larsen Stud, S.L.
Expediente: CA/2005/843/G.C./INC.
Infracción: Leve, s/ art. 64.5 de la Ley de prevención y lucha
contra incendios forestales.
Fecha: 17 de noviembre de 2005.
Sanción: Multa de 3.006,25 euros y obligación de reposición
de la situación alterada.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
25/2006.
Sentido de la Resolución: Inadmitir por extemporáneo.
Plazo para interponer recurso Contencioso-administrativo: 2
meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/399/P.A./RSU.

Núm. Expte.: AL/2005/399/P.A./RSU.
Interesada: Dolores Ramón Sánchez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2005/399/P.A./RSU por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/399/P.A./RSU.
Interesada: Dolores Ramón Sánchez.
DNI: 26981483-E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Los hechos cuya realización se consideran sufi-
cientemente probados constituyen infracción administrativa
expresamente tipificada en artículo 34.3.B) de Ley de Residuos
(el abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier
tipo de residuos no peligrosos sin que se haya producido un
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya
puesto en peligro grave la salud de las personas), siendo cali-
ficable como grave según artículo 34.3.B) de Ley de Residuos.
Sanción: Multa de seis mil diez euros con trece céntimos
(6.010,13 euros).
Plazo de audiencia: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de la publicación.

Almería, 2 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notif icando Propuesta de Resolución de ex-
pedientes sancionadores HU/2005/901/G.C./CAZ,
HU/2005/906/ G.C./PES, HU/2005/907/G.C./PES,
HU/2005/908/G.C./PES.

Núms. Exptes.: HU/2005/901/G.C./CAZ, HU/2005/906/
G.C./PES, HU/2005/907/G.C./PES, HU/2005/908/G.C./PES.

Interesados: Don Jesús González Feria (29.610.499-T),
don Andrés Padilla González (29.748.852-P), don José Anto-
nio Sánchez Moyano (28.626.300-V), don Enrique Díaz
Barragán (30.222.766-F).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de expedientes san-
cionadores HU/2005/297/G.C./PES, HU/2005/231/G.C./PES
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva,
este Organismo considera procede efectuar dichas notifica-
ciones a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto
en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá
aducir alegaciones y presentar los documentos que estime
pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación
del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
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núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 27 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2006/205/G.C./VP.

Núm. Expte.: HU/2006/205/G.C./VP.
Interesado: Don Juan Carlos Palomino Gutiérrez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
HU/2006/205/G.C./VP por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2005/1082/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2005/1082/P.A./INC.
Interesado: Don Leonardo Mondelo Saborido.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/1082/P.A./INC por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de mayo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de inscripciones registrales y liqui-
daciones de tasa de incendios forestales.

Intentada sin efecto la notificación de la liquidación defi-
nitiva en los expedientes de liquidación de tasa de incendio
que se detallan en aplicación del art. 55 y siguientes de la
Ley 5/99, de 29 de junio de prevención y lucha contra incen-
dios forestales, y en cumplimiento de lo previsto en los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJPAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo;
significándole que en el plazo de un mes queda de manifiesto
el expediente, en el Centro Operativo Provincial de esta Dele-
gación sito en C/ Mauricio Moro, Edf. Eurocom, Bloque Sur,
3.ª, de Málaga. En el plazo de quince días contados desde
el siguiente a la notificación de la presente liquidación, se
podrá interponer contra la misma, el correspondiente recurso
de reposición ante este mismo órgano, o reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Málaga. La interposición del recurso o reclamación no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado salvo la presentación
de garantía suficiente como se recoge en el artículo 11 del
Real Decreto 2244/79, de 7 de septiembre, o en los artícu-
los 21 y 22 del Real Decreto Legislativo 2795/80, de 12
de diciembre, respectivamente.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 126 y siguientes de la Ley General Tributaria y artículo 20
del Real Decreto 1684/90, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, por el período voluntario para
el ingreso de la deuda tributaria será el comprendido desde
la fecha de notificación hasta el 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, si la notificación se produce entre
los días 1 y 15 de cada mes o desde la fecha de notificación
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
si la notificación se produce entre los días 16 y último de
cada mes. Transcurrido el período voluntario sin que se haya
efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período
ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se adjunta
modelo 046, del que una vez efectuado el pago correspon-
diente, se deberá hacer entrega del «Ejemplar para la Admi-
nistración» en esta Delegación Provincial de Medio Ambiente:

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la
cantidad devengada en el plazo señalado, se procederá a cer-
tificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda en vía de apremio.

D A T O S

Interesado: Sebastián Díaz, Juan.
DNI: 24.753.256 N.
Expediente: 03097.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 19,48 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Aragón Barba, José.
DNI: 25.104.648 X.
Expediente: 03220.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 58,68 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.
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Interesado: Romero Mérida, Manuel.
DNI: 24.580.277 Q.
Expediente: 03136 E.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 752,75 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Porras Pérez, José.
DNI: 24.832.930 Z.
Ortigosa Guerrero, Lucía.
Expediente: 03179 E.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 201,55 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Haro Vera, Antonio.
DNI: 24.685.753 Z.
Expediente: 033192 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 80,87 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesada: Rodríguez Molina, Catalina.
DNI: 23.536.590 T.
Expediente: 03120 E.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 59,11 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Barceló Montenegro, M.ª Auxiliadora.
DNI: 14.247.127 F.
Expediente: 03197 G.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 461,46 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Cano Valero, José.
DNI: 25.658.446 Z.
Expediente: 03194 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 11,74 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Rojas García, Rafael.
DNI: 24.764.260 E.
Expediente: 03194 Ñ.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 1.053,61 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Henche Villamide, José M.ª
DNI: 01.243.668 N.
Expediente: 03146 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 14,2 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesada: Agrodesarrollo, S.L.
DNI: B 29.224.904.
Expediente: 04075 F.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 433,86 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Lozano Fernández, Isidro.
DNI: 11.818.608 N.
Expediente: 04075 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 62,63 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Martínez de la Riva, Eduardo.
DNI: 759936 Q.
Expediente: 04075 E.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 508,89 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesada: Romina Costa Tower, S.L.
DNI: B 92.317.056.
Expediente: 04075 H.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 21,9 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Segura Arroyo Jacinto.
DNI: 24.617.093 D.
Expediente: 04103 A.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 1.241,49 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Peene Theophile, Jan.
DNI: X 10.024.685.
Pieter Irene Van.
Expediente: 04169 M.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 41,6 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesada: Las Limas de Gaucín, S.L.
DNI: B 920.996.
Expediente: 04153 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 528,97 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesada: Rasega, S.A.
DNI: A 29.091.154.
Expediente: 04103 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 790,1 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.
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Interesado: Villena Sánchez, Francisco.
DNI: 74.786.828 M.
Expediente: 04083 H.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 25,09 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: García Pérez, Rafael.
DNI: 27.329.985 M.
Expediente: 04125 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 453,33 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Valadez Narváez, Antonio.
DNI: 25.659918 Z.
Expediente: 04125G.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 29,5 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: León Guerrero, Diego.
DNI: 74.804.945 K.
Expediente: 04125 AA.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 99,28 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: García Pérez, Rafael.
DNI: 27.329.985 M.
Expediente: 04125 AG.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 12,52 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesada: Lomiggi, S.L.
DNI: B 08.830.796.
Expediente: 04227 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 565,2 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Herrera Pérez, Luis Miguel,
DNI: 28.083.565 W.
Expediente: 04227 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 1.019,58 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Interesado: Cano Valero, José.
DNI: 25.658.446 Z.
Expediente: 03194 A.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, arts. 55 y
siguientes.
Liquidación: 11,74 E.
Acto notificado: Liquidación definitiva.

Plazo de recurso: El plazo de quince días contados desde
el siguiente a la notificación de la presente liquidación, se
podrá interponer contra la misma, el correspondiente recurso
de reposición ante este mismo órgano, o reclamación eco-
nómico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Málaga.

Málaga, 17 de abril de 2006.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de inscripciones registrales y liqui-
daciones de tasas de incendios forestales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos. Liquidación Provincial, Tasa de incen-
dios, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en
la sede de la Delegación Provincial, C/ Mauricio Moro, núm. 2,
Edificio Eurocom, Bloque Sur, 3.ª planta, de Málaga.

D A T O S

Interesado: Muñoz Martín, Alfonso.
DNI: 74.794.368 R.
Expediente: Tasa 03179 F.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 62,65 E.

Interesada: Sociedad Financiera y Minera, S.A.
DNI: A 28.036.408.
Expediente: Tasa 04160 A.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha Contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 989,19 E.

Interesado: Valle Pérez de Vargas, Ricardo.
DNI: 32.001.313 X.
Expediente: Tasa 04176 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 48,84 E.

Interesada: Pérez de Vargas Orihuela, Gloria.
DNI: 31.953.432 S.
Expediente: Tasa 04176 C.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 589,45 E.

Interesado: Acosta Torres, José.
DNI: 23.346.098 V.
Expediente: Tasa 04103 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 4.056,06 E.
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Interesado: Reina Mancera, Juan.
DNI: 24.630.901 V.
Expediente: Tasa 04066 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 133,64 E.

Interesada: González Sánchez, Isabel.
DNI: 74.753.811 Q.
Expediente: TASA 04125 C.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 66,28 E.

Interesada: Méndez Pérez, Manuela.
DNI: 27.005.333 K.
Expediente: Tasa 04125 S.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 16,51 E.

Interesada: Méndez Pérez, Manuela.
DNI: 27.005.333 K.
Expediente: Tasa 04125 Y.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 8,52 E.

Interesados: Gutiérrez Gil, Ana; Núñez Ruiz, Gabriel.
DNI: 25.498.877 L.
Expediente: Tasa 04116 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 3.241,14 E.

Interesada: La Dehesa Mediterránea, S.L.
DNI: B 29.773.751.
Expediente: Tasa 04173 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 121,76 E.

Interesada: Tábano, S.A.
DNI: A 29.025.947.
Expediente: Tasa 04181 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 1.557,11 E.

Interesado: Krauel Wandosell, Alvaro.
DNI: 33.357.398 S.
Expediente: Tasa 04196 C.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 31,05 E.

Interesada: López Ruiz, Josefa.
DNI: 24.744.475 V.
Expediente: Tasa 04211 A.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 124,06 E.

Interesada: Millán Moreno, Antonia.
DNI: 74.765.206 A.
Expediente: Tasa 04145 C.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 432,74 E.

Interesado: Jaime Blanco, Antonio.
DNI: 25.526.432 G.
Expediente: Tasa 04145 E.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 58,91 E.

Interesado: Pérez Salinas, Francisco.
DNI: 25.246.076 B.
Expediente: Tasa 04164 C.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 26,39 E.

Interesado: Garrido Vegas, Rafael.
DNI: 74.898.644 H.
Expediente: Tasa 04164 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 94,32 E.

Interesado: Cuadra Gordillo, Ernesto.
DNI: 25.636.255 H.
Expediente: Tasa 04046 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 124,91 E.

Interesado: Fernández Pérez, Juan.
DNI: 25.498.382 F.
Expediente: Tasa 04116 S.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 101,16 E.

Interesado: Carrasco Garrido, Juan Manuel.
DNI: 25.535.066 Y.
Expediente: Tasa 04141 F.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 51,56 E.

Interesado: Pérez Postigo, Francisco.
DNI: 25.306.289 X.
Expediente: Tasa 04117 C.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 577,63 E.

Interesada: Gómez Rodríguez, Isabel.
DNI: 24.671.864 X.
Expediente: Tasa 04117 G.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 73,15 E.
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Interesada: López González, Antonia.
DNI: 74.804.909 P.
Expediente: Tasa 05183 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 1.214,27 E.

Interesada: Sánchez Vázquez, Ana M.ª
DNI: 25.551.148 B.
Expediente: Tasa 05023 F.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 32,82 E.

Interesada: Romero Molina, M.ª Auxiliadora.
DNI: 24.722.798 Y.
Expediente: Tasa 05022 D.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 71,74 E.

Interesado: Martín Gavira, Juan.
DNI: 25.024.484 R.
Expediente: Tasa 05175 H.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 87,91 E.

Interesado: Gil Durán, Antonio.
DNI: 25.636.635 F.
Expediente: Tasa 05175 LL.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 31,1 E.

Interesado: Márquez Navarro, Cristóbal.
DNI: 25.656.832 X.
Expediente: Tasa 05175 Q.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 169,8 E.

Interesada: Molina Pérez, Isabel.
DNI: 00575399 P.
Expediente: Tasa 05216 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 124,88 E.

Interesada: Fernández Navas, Lourdes.
DNI: 24.867.308 F.
Expediente: Tasa 05163 S.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 22,22 E.

Interesado: Moreno Pedraza, Francisco.
DNI: 25.218.165 E.
Expediente: Tasa 05169 B.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 871,8 E.

Interesado: Hjortlius Lars, Karsten.
DNI: X1160734 Q.
Expediente: Tasa 05186 F.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 550,45 E.

Interesado: Rojo Macías, Juan Mateo.
DNI: 24.761.072 P.
Expediente: Tasa 05186 G.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 118,37 E.

Interesado: Mérida Fernández, Juan.
DNI: 25.213.814 H.
Expediente: Tasa 05010 F.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 71,36 E.

Interesado: Gutiérrez Pardo, Sebastián.
DNI: 39.106.111 Q.
Expediente: Tasa 05010 J.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 204,6 E.

Interesado: Leiva Luque, Elena.
DNI: 74.773.408 U.
Expediente: Tasa 05010-P.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 25,87 E.

Interesada: Mancebo Amores, Ana.
DNI: 33.396.847 L.
Expediente: Tasa 05010 AG.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, arts. 55
y siguientes.
Liquidación: 9,73 E.

Plazo de recurso: En el Plazo de 15 días contados desde
el siguiente a la notificación de la presente liquidación se podrá
interponer contra la misma, las correspondientes alegaciones.

Málaga, 17 de abril de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.
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AYUNTAMIENTO DE LA TAHA

EDICTO de 18 de abril de 2006, sobre exposición
pública avance del Plan General de Ordenación Urbana.
(PP. 1610/2006).

Se hace saber que el Alcalde ha dispuesto que sean some-
tidos los trabajos preparatorios del Plan General de Ordenación
Urbana de La Taha a información pública por el período de
treinta días hábiles, en el transcurso del cual todas las personas
interesadas podrán hacer uso de su derecho a presentar las
sugerencias o alternativas al Planeamiento que consideren
oportunas o convenientes, según dispone el artícu-
lo 29 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

El citado expediente podrá ser consultado en el Area de
Urbanismo de este Ayuntamiento, durante el horario de aten-
ción al público.

La Taha, 18 de abril de 2006.- El Alcalde, José Jesús
García Aragón.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a Carmen García
Villacañas, pliego de cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-JA-06/05 sobre la vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública sita en la
calle Vicente Espinel, 1, 3.º I, JA-0977-finca 45177,
sita en Linares (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Car-
men García Villacañas, cuyo último domicilio conocido estuvo
en calle Vicente Espinel, 1- 3.º I, en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Carmen
García Villacañas, DAD-JA-06/05, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-0977, finca 45177, sita en Linares (Jaén),
y dictado Pliego de Cargos de 6 de abril de 2006 donde se
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C.

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a) de
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, pliego de cargos en expe-
dientes de desahucio administrativo de Grupo SE-0902
/ F. 51717 a Grupo SE-0902 / F. 51739, sobre Vivien-
das de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,
de 3.5.2006 donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, pliego de cargos en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado pliego de cargos,
de 5.5.2006, donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas

de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


